
                  P     R    O    Y    E    C    T     O 
 
 

CATEDRA DE DERECHO COOPERATIVO (UDELAR). - 

OBJETIVOS, METODOLOGÍA, EVALUACIÓN. - 

 

i. - OBJETIVOS. - 

         El objeto de esta disciplina, como asignatura opcional, persigue la formación teórico / 

práctica en cooperativismo, desde ángulos normativos, así como la sensibilización del futuro 

profesional respecto del tema y su habilitación para promover, organizar y fomentar distintos 

tipos de cooperativas.-   

         Como indica su nombre, aun siendo una cátedra no obligatoria, aunque curricular o de 

grado, el estudiante que se inscriba en el curso, puede, al menos potencialmente, aportar una 

destacada opinión jurídica en la toma de decisiones sobre problemas de grupos humanos, 

asociados sobre la base de principios cooperativos. - 

         Se busca colaborar a la formación  de un egresado que atienda concretamente a los 

requerimientos del sistema económico autogestionado, el que por su naturaleza, constituye una 

alternativa actual, inserto en otros sistemas de diversa etiología política,  con los que se 

relaciona en situación de coordinación, en los márgenes de cada ordenamiento jurídico. -  

         En definitiva, se procura que el profesional constituya un importante pilar en el campo de 

la vida cooperativa y un promotor del propio sistema. - 

 

ii. - METODOLOGÍA. - 

 



         Se estima que la metodología dependerá de la Cátedra correspondiente y que la misma 

queda reducida a la elección entre clase magistral, dialogada, en seminario o mesas redondas.- 

        La decisión respectiva estará a cargo del encargado del grupo, considerándose que dada la 

vastedad de la materia, la elección del método habrá de colaborar, de modo estimable, para el 

buen fin del curso.-  

         Salvo por cuanto se dirá respecto de la forma de evaluación, esta comisión no se permite 

señalar un método único ó fijo de dictado de clases. - 

 

iii. - EVALUACIÓN. - 

 

         El método de evaluación será el vigente para este tipo de cursos, es decir con calificación 

numérica (1 al 12) correspondiente a otros tantos matices (de deficiente a sobresaliente), a 

través de dos escritos de comprobación en el desarrollo del curso.- 

         La aprobación del curso se logrará con la nota mínima que para las materias opcionales 

está dispuesto por el Consejo de Facultad.- 

         En forma experimental y en atención a la especialidad de la asignatura,  se sugiere la 

comprobación mediante un sistema opcional: a) una exposición oral de quince minutos, sobre 

un tema seleccionado por el estudiante, ante la Cátedra en pleno, la que podrá interrumpir al 

exponente y realizar preguntas adicionales ó b) que cada estudiante seleccione un tema y 

presente una monografía de una extensión de veinte carillas, la que constará de sumario y de 

bibliografía utilizada, debiendo valorarse tales datos, así como la presentación y la captación del 

espíritu cooperativo, en forma especial. El plazo de corrección será de treinta días e inapelable y 

publicado en cartelera, fijándose una fecha para las explicaciones pertinentes. - 

 



 

 

 

DERECHO COOPERATIVO 

PROGRAMA TENTATIVO 

 

TEMAS         CARGA HORARIA 

1. LA COOPERACIÓN y EL 

COOPERATIVISMO                                  8/8 

1.1 Origen y justificación histórica 

      (política, económica y social) 

1.2  Las doctrinas cooperativas 

1.3  La identidad cooperativa 

(valores y principios cooperativos) 

1.4  Las organizaciones cooperativas 

1.5  Formas alternativas de cooperación 

1.6 Evolución y panorama de la legislación  

Extranjera, internacional y regional.   

1.7  Situación actual, tendencias y perspectivas 

2. EL COOPERATIVISMO EN URUGUAY             6/14 

2.1 Historia del cooperativismo uruguayo  

2.2  Evolución y panorama del movimiento  

cooperativo nacional. Su inserción   

internacional y regional   

2.3  Evolución y panorama de la  

 legislación cooperativa nacional  

2.4  Situación actual, tendencias y  

 perspectivas 

3. LA COOPERATIVA COMO INSTRUMENTO  

DEL COOPERATIVISMO            6/20 

3.1 Concepto, perfil y características 



de la Cooperativa 

3.2  Naturaleza jurídica de las  

cooperativas. La cooperativa como  

empresa.  

3.3  Similitudes  y diferencias entre la  

cooperativa, la asociación civil, y  

las sociedades civiles y comerciales 

3.4  Régimen aplicable a las Cooperativas 

y normas de integración e interpretación.  

4. LAS MODALIDADES COOPERATIVAS          10/30 

4.1 Cooperativas de producción y trabajo 

4.2  Cooperativas de consumo 

4.3  Cooperativas de ahorro y crédito  

4.4  Cooperativas de vivienda  

4.5  Cooperativas agroindustriales  

4.6  Cooperativas agrarias 

4.7  Otras modalidades. La cooperativa  

multifuncional  

5. LA (SOCIEDAD) COOPERATIVA            6/36 

5.1 Constitución de cooperativas.  

Régimen legal. 

5.2  El estatuto social. Sus contenidos  

  fundamentales. Aspectos diferenciales 

  según sus modalidades  

5.3  La personalidad jurídica de las cooperativas.  

  Régimen de la cooperativa en formación.  

  Responsabilidad de los fundadores.  

5.4  La autorización para funcionar,  

 según sus modalidades  

5.5  Reforma de estatutos 

5.6  El contralor estatal 



6. EL ESTATUTO DEL SOCIO           4/40 

6.1 Derechos y obligaciones del socio 

6.2  Inicio y terminación de la relación social 

6.3  El aspirante a socio. Presocio y  

 figuras análogas. 

6.4  Situación del socio – trabajador 

7. CAPITAL Y PATRIMONIO             4/44 

7.1 El capital y el patrimonio social.  

 Las reservas 

7.2  Régimen de los aportes sociales   

  y otras contribuciones eventuales. 

7.3  Embargabilidad e inejutabilidad de  

 las partes sociales.  

7.4  Reajuste de las partes sociales. 

7.5  Las partes sociales. Cesión o trasmisión. 

7.6  Documentación y contabilidad cooperativa. 

7.7  Tributación. Exoneraciones Legales.  

  

8. LOS ORGANOS SOCIALES          4/48 

8.1 El Consejo Directivo. Administración  

y representación de las Cooperativas. 

8.2  Las Asambleas. Ordinaria. Extraordinaria.  

  Asamblea de Delegados. 

8.3  La Comisión Fiscal. Régimen de control interno.  

8.4  Otros órganos. Comisión Electoral.  

 Comisión de Fomento y Educación, etc.  

9. DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN           2/50 

9.1 Disolución  

9.2  Liquidación  

10.  EL FINANCIAMIENTO DE LAS COOPERATIVAS                        2/52 

10.1 Financiamiento interno. Capitalización.  



    Emisión de acciones. 

10.2 Financiamiento externo. Obligaciones 

    Negociables (ON) 

10.3 El derecho de retención en las cooperativas  

              de consumo y de ahorro y crédito 

11. LA CONTRATACIÓN COOPERATIVA               6/58 

 11.1 El acto cooperativo 

 11.2 Relaciones:  

        Socio – Cooperativa ;  

                   Cooperativa – Cooperativa ;  

         Cooperativa – Terceros.  

 11.3 Casos especiales: 

          11.3.1  El contrato de uso y goce 

             (Cooperativas de vivienda) 

           11.3.2  El contrato de préstamo 

    (Cooperativas de ahorro y  

    crédito) 

  11.3.3 El contrato de compraventa de  

 bienes o servicios (cooperativas de  

 consumo – cooperativas agrarias) 

  11.3.4 El contrato de seguro (cooperativas 

    de seguros) 

  11.3.5 El contrato en las cooperativas de  

    garantía recíproca y relación con terceros. 

  11.3.6 El contrato de trabajo (cooperativas  

de producción) 

12. LA INTEGRACIÓN COOPERATIVA          4/62 

12.1 Formas de integración contractual.  

        Contratos de colaboración. 

12.2  Formas de integración asociativa.  

     Asociaciones gremiales y económicas.  



     Asociaciones con terceros.  

12.3 Transformación. Fusión. Escisión.   

13.  SOLUCIONES CONCURSALES            2/64 

13.1 Soluciones preventivas 

13.2 Soluciones liquidatorias 

13.3 Soluciones especiales 

 

NOTA: Programa a desarrollarse en un semestre, a razón de dos (2) clases semanales, 

de dos (2) horas cada una.  
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